
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  . 00 a 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
PROGRAMACIONES DUCTOR, PRODUCTORA C.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRS PU La escritura pública 

    

de cons ¡tución simultáneo Compañia PROGRAMACIONES 
DUCTO PRODUCTORA Es Lords en la ciudad de/Guaya- 
quil el 28 de junio 988; "ante la Notaria Décimgy Tercera 
del Cantón Guayaquil; o Norma Plaza de Garci; ha sido 
aprobada por la señora Intendente de Compañias de Guayaquil 
Encargada, abogada e cono _Cousin, mediante 
Resolución No.88-2-1-1- +, q > AGO. MM 
e inscrita en el Redistia, Bantil. delas Cantón Guayaquil, 
con el No. 9.124 e agosto de 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la oscritura / 
pública antes mencionada Ab. Mang Chan señafiel,c 
Nancy Sellán Galarza y//dé Garcla, acta Esperanza Marcia 
Bohórquez, soltera;/ Teodoro A Macias, “¿olteroy y, Ab. 
Edmundo Martin González, casado! “Los comp ecientes actúan 
por sus propios derech ecuatorianos/y domiciliados en 
esta ciudad ide. Guayaquil., 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La ob se denomina PROGRAMA- 
CIONES DUCTOR, AÓRUCTORA, Cy A tiene un plazo de duración 
de ochenta años”, > 

4.- oomrefiró: Az > dámigadio de' 18 Acipótta es la ciudad de 
GuayaquilY provincia del Guayas! 

S.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
a la adquisición, enajenación, arrendamiento civil y 
mercantil de peliculas de todo género, a la importación y 
exportación de repuestos para ¡instalaciones de cine y al 
montaje de espectáculos y comerciales; comisionista, 
distribuidora, mandataria, agente, administradora, Y 
representante. Para el cumplimiento de su objeto, la 
compañia podrá importar, exportar, comprar, vender, y 
administrar bienes; asociarse, adquirir o suscribir acciones 
o participaciones de compañlas, constituidas o por consti- 
tuirse, y, en general, realizar todos los actos y contratos 
permitidos por la Ley, auxiliares o complementarios a sus 

actividades relacionados corrsu objeto. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El cagital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE  SUCRESS dividido en doscientas acciones 
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ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada und. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y/pagada de la siguiente manera: En numerario 
S/.500.000;,00 qugdarndo por pagarse S5/.1*”500.000,00 en el 
plazo de dos Año0SÍ 2n numerario. E . 

cdo. 

A , 
NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accioniátas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: Ab. Mang Chang Peñafiel, 
Nancy Sellán Galarza de Garcia, Esperanza Garcia Bohórquez, 
Teodoro. Garcia. Macias; y, Ab. Edmundo Martin : González. 

a A 

ADMINISTRACION . Y. REPRESENTACION LEGAL.-- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Gerente General, Gerentes, Subgerentes y 
Presidente. Ejerce la. representación legál, Judicial y 

_8xtrajudicial el Gerente General, pero requiere autorización 

de la Junta General para. enajenar Oo gravar bienes inmuebles 

de la compañia. . 

Guayaquil, septiembre 6 de 1988 

no VÁ 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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